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En sesión celebrada en el 
día de ayer, esta Comisión, 
acordó designar a V. S. para 
Juez Instructor del expedien
te administrativo incoado pa
ra declarar la responsabili
dad civil que deba exigirse a
D ’
vecano de .......
conforme al D. L. de 10 de Ene
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine sus actuacio
nes, se digne remitirlas, con 
su informe reglamentario, a
esta Comisión.

Dios guarde a Vd. muchos
años.

Huesca..̂ .... de ..
':de 193^.
• j  El Goternaflor̂ eslfleate, ,

_  Wl muwi ■ 111     ,
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Diligenoia de aom- Don Máximo Busto Urruticoechea,inargento de la Oo-
bramiento y aoepta- mandanoia de la  Guardia C iv i l  de Huesca,y Comandante del 
cion de Secretario* Puesto de Benabarre,Instructor del expediente según cons

ta en el oficio que encabeza e l mismo.
CBRTIPIGOiWue en el dia de la fecha,ha sido requerido 

don Antonio Sanz '^uardia,mayor de edad,oaado,vecino de Be 
nabarre y de profesión Secretario del Juzgado Municipal, 
habilitado,para que actué como Secretato de este expedien
te y enterado del cargo que se le confiere,manifestó que 
lo aceptaba por no tener causa alguna de incompatibilidad 
prestando juramento de guardar secreto y fedilidad en cuai 
to actué.

Y para que conste se pone por diligencia en Benaba-

Providencia. Bn Benabarre a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho.Tercer Año Triunfal,por la presente se hi
zo requerimiento para que se presente en este Juzgado,si-| 
to en la Oasa-Guartel de la Guaflia Civl la inculpada Do
ña GUADALUPE BADENES SOLIVA,y como dieran noticias que 
no residiera en la localidad,se ordeno la f i jac ión  en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento del EDICTO que copia
do a la letra dice asi.-Don Máximo Busto Ürruticoechea, 
Sargento de la Comandancia de la Guardia C ivil  de Huesca 
y Comandanote del Puesto de dicho Instituto en la V il la  
de Beaabarre(Hue3oa)»designado para la inatruoion del ex-| 
pediente de que luego se Kara mención.-Por el presente 
se cita y requiere a Doña GUADALUPE BADENES SOLIVA,veci
na que fue de esta V i l la ,y  cuyo actual paraáro se desco
noce,para que en e l  termino de ocho dias hábiles compa
rezca ante este Juzgado Instructor sito en la Casa-Cuar
te l de esta V i l l a ,personalmente o por escrito para alegará 
y probar eñ su defensa lo que estime procedente en el ex-| 
pediente que instruyo con e l  numero DOS,para declarar ad-, 
ministrativamente la responsabilidad Civil  que se deba 
exigir a la referida señora Badenes como consecuencia dé 
su Oposición al triunfo del Glorioso Movimiento Nacional; 
apercibiéndola que de no hacerlo la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.-Dado en Benabarre a nueve de noviem-; 
bre de mil novecientos treinta y ocho.Tercer año Triunfalj 
Máximo Busto Ürrutiooeohea.-El Secretario.-Antonio Sanz 
Guardia.-Rubricados.

Seguidamente y por mediación de la Alcaldía de esta ii 
V il la , fué  fi jado el precedente Edicto en el s it io  menoio-'  ̂
nado.

Y para que conste se pone por diligencia que firman 
el Señor Juez,conmigo e l Secretario.que doy fé.

Diligencia citando y En Benabarre a nueve de noviembre de mil novecientos 
emplazando por Edicto treinta ^ ocho.Tercer Año Triunfal,el Señor Juez Ins-  
a GUADALUPE BADENES truotor dispuso,se citase y emplazase por Edicto a la
SOLIVA..........................  encartada Doña GUABA LUPE BADENES SOLIVA,cuyo paradero

se ignora,a pesar da las averiguaciones y diligencias 
practicadas, cuyo Edicto se insertará en los Boletines 
Oficiales del Estado y de la Provincia de Huesca,de cu
ya publicación se hara constar el numero y dis de su pu
blicación en estas d il igencias , cuyo Edicto en el día de
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la fecha se remitea a los Bxceleatisxmoa Señores 
Goheraadores Civiles de Burgos y Huesoa,para su ia -  
sercioa ea dichos Boletiaea y que copiado a la l e -   ̂
tra dice asi.-Bdicto.-Don Maximo Busto Urrutico- 
eohea.^argeato de la Guardia C ivil  y Juez Especial 
para coaocer de los expedieate« sohre laoautacìoa ir 
de Bieaes.-Por el presente se cita y requiere a Do
ña GUàDALUPE badenes GCLIVA,vecina de Benaharre,hoy e 
en ignorado paradero,para que dentro del termino  ̂
de ocho dxas hahiles contados desde el dia siguien
te a l  de la publicación del presente en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la Provincia, oompa- . 
rezca ante este Juzgado Instructor, alto en la Casa 
Cuartel de esta V i l l a »personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa lo crea conve
niente en el expediente que con el numero DOS ins- . 
truyo sobre incautación de bienes,apercibiéndola 
que de no comparecer le pararan los perjuicios a 
que hubiere lugar,todo ello de conformidad a lo 
preceptuado en el articulo cuarto de la Orden de 
diez de marzo del año mil novecientos treinta y 
siete de la Presidencia de la Junta Tecnica del Es
tado.-Dado en Benabarre a nueve de noviebre de mil . 
novecientos treinta y ocho.Tercer Año triunfal.-E l^  
Juez Instructor.-Máximo Busto Urruticoeohea.-Rubri
cado.

Y parL; que conste se pone por diligencia ,que , 
firma e l  Señor Juez,con raigo e l  Secretario,de que 
doy ,fe..

Con esta fecha y habiéndose publicado en el  
Boletín O fic ia l  de la provincia número doscientos 
trece del día veintiuno de noviembre del corriente 
año en cuya pagina tres aparece el edicto llamando 
a declarar a la vecina de esta ^ i l l a  GUADALUPE BA 

DENB3 SüLIVA,y como a pesar del tiempo trascorrido 
desde su publicación no lo ha verif icado,e l  Señor 
Juez Instructor acordó hacerlo constar en esta d i
ligencia y que dicho periódico O fic ia l  se une a 
continuación para constancia de su cumplimiento.

Y para que conste se pone por dilige.ncia en Be
nabarre a treintaiuno de diciembre de mil novecien
tos treinta y ocho»firmando el Señor Juez Instruc
tor »y yo 6-1 Secretario de que doy,fe.

En Benabarre a uno de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho,y habiendo expirad el plazo 
que se f i j o  en la providencia citando a declarar 
por edicto de la -«Icaaidia, a la vecina de esta Vi
lla,GUADALUPE BADENES SOLIVA sin que haya concurri
do,y devuelto el mentado edicto por la Alcaldxa de 
este ayuntamiento con la diligencia de su publica
ción,el Señor ‘̂ uez Instructor dispuso,su unión a 
este expediente,para oonstanoiís de su cumplimiento.

Y para que conste se pone por diligencia que f i r  
ma el :¿eñor *^uez,y yo el Secretario de que doy,fé.

r
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A D V E R T E N C I A S  O F I C I A L E S

Pago adelantado o de fácil cobro

Batas leyes sbllean en la Peninaola c lalaa adyaccnlca, Caaarlaa y territorioa de Africa, aaletoa a la 
i.cglalaclda Pcnlnaular, a loa veinte dfaa de promalgacldn, al en ellas no se diapnaicsc otra cosa,

(Código Civil),

Laa diapoalclonea del Gobierno son obligatorias para lo capital de provincia desde qoe ae pnbllcao 
aeciatsicntf en ella y deade cuatro dlaa después para loa deniia pueblos de la mlama provlocla.

(Ley de !  de Noviembre de 1937.)

lomedlatamcnie ene loa aeflores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETIN, dlspondrdn que aa 
deje aa eicmplar en el aillo de coBlumbre donde permanecerá hasla el recibo de! siguiente.

ADVERTENCIAS DE LA ADMINISTRACION

Todos los avisos y edictos oficiales, que no justifiquen o prueben el derecho que 
tienen, por disposiciones legales, a ser exceptuados de pago, abonarán los interesa
dos a razón de cincuenta ce'nliTios por línea. Al original se acompañará un timbre 
móvil de UNA peseta por cada inserción.

La Administración del BOLETIN será la encargada de cobrar a los Ayuntamientos 
y particulares, a razón de 24 pesetas anuales, la suscripción a este periódico oficial.

Gobierno Civil
DE LA

provincia de Huesca

5535
CIRCULARES

Se reciben quejas en este Gobier
no Civil (Je los señores Jefes de ol-

Inclalas del

Estado, en el sentido de que no se 
cumplimentan por algunos Ayunta
mientos determinados servicios y 
estadísticas que les son solicita
dos, con la presteza y exactitud 
que requieren la eficacia de dichos 
servicios y el alto fin que con ellos 
se pretende. Especialmente me re
fiero a los solicitados que hacen re
lación con el cultivo de la patata y 
otros en los cuales se han podido 
apreciar inexactitudes inexcusables. > 

Si dichas estadísticas no reflejan 
fielmente la realidad por desidia o 
apatía de los llamados a confeccio
narlas, cae por su base el esfuerzo 
del Estado ai pretender regularizar 
y normalizar !a Economía Nacio
nal, y ello es muchas veces causa 
de que no se adopten a tiempo dis
posiciones beneficiosas o tutelado- | 
ras de intereses generales, por lo : 
que la negligencia de la Autoridad . 
y funcionarios locales produce en > 

"clerIds*cásPg~cgnsecoei]tt¿r¿r‘ iras**  ̂
cendenies. ^

Para evitarlo, requiero y ordeno 
a los señores Alcaliies, que en 
cuantos casos hayan de realizar 
servicios que les encomienden los 
organismos del Estado, lo hagan 
percatándose previamente, median
te las averiguaciones necesarias, 
de ia certeza de los dalos que re- < 
miren, recabando para eilo todo el 
esfuerzo de los funcionarios a sus i.

órdenes y el auxilio de los Agentes 
de la Autoridad y sancionando con 
arreglo a sus atribuciones a los ve
cinos desobedientes. En otro caso 
me veré obligado a separar de su 
honroso cargo a los señores Alcal
des que no se hagan dignos por su 
celo y actuación, de ostentarle.

Antes de que comiencen las Ins
pecciones que al efecto tengo acor-

_dnfin> y-igiHÍnuo I
diversas Dependencias y Organis
mos me pasen nota de los Ayunta
mientos que no tengan cumplimen
tados todos los servicios el día 50 
del actual para adoptar las medidas 
de sanción oportunas, los señores 
Alcaldes que los tengan pendientes 
procederán a cumplimentarlos den
tro de dicho plazo para evitarse di
chas medidas, dando al propio 
tiempo satisfacción a mi Autoridad.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Huesca, a 18 de Noviembre de 
J058,—111 Año Triunfal.—El Go
bernador civil, P. Morales.

iu n ia  p ro vin cia l de flbaslos de Huesca
5319

Atendiendo a imperiosas necesi
dades de abasíeclmlenio de la pro
vincia, esta Junta provincial de 

'Atiasfoa’.-en'sesióifccicbrodael día 
de ayer, ha acordado prohibir pro
visionalmente la salida de esta pro
vincia de teda clase de ganado 
destinado al sacrificio y de todos 
los residuos o productos de la mo
lienda, como asimismo de ia alfal
fa verde y seca, solicitando ai pro
pio tiempo del limo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Abastecimien
tos y Transportes la ratificación de 
tal medida.

Se recuerda al efecto, que ade
más de la de los productos men
cionados, está prohibida aclual- 
menie por acuerdos de esta Junta, 
la exportación fuera de la provincia 
del ACEITE, LEÑA, CARBON, 
PATATAS Y HUEVOS, además 
de toda clase de piensos, los cua
les están inmovilizados, como asi
mismo e| alcohol. i

‘los séhüTes^icarueé, tosnaii- 
dantes de puesto de la Guardia CP“  
vil y demás autoridades dependien- - 
íes de la mía, cuidarán del estricto 
cumplimiento de lo anteriormente 
acordado, denunciándome las in- 
fracciones y los señores Jefes de . 
Estación no admitirán facturado- J 
nes de los artículos o producios í 
expresados. ^

Lo que hago público para gene- | 
ral conocimiento y cumplimiento.  ̂

Huesca, a 17 de Noviembre de * 
1938,—III Año Triunfal.—El Go
bernador civil, P. Morales.

33S0 j
En la sesión celebrada por este 

Organismo el día de ayer, se acor
dó la imposición de las siguientes \ 
sanciones: j

A Felisa Sánchez Marracó, de | 
Zaragoza, 100 pesetas por haber j 
comprado en Biniés trm ‘ faiWgrilK | * 
de legumbre sin determinar precios | 
y traiar de trasladarlas clandestina- * I 
mente a Zaragoza.

A José Aisa, de Ansò, 100 pese
tas por compra de legumbres a 
precio superior al autorizado.

A Josefa Labrador Gorri, de Bi
niés, 50 pesetas por vender legum
bres a precio superior al autorizado 
y tratarse de patatas enfermas.

A Modesta Castillo Espierre, de

Biniés, 50 pesetas por la ñiisma 
causa.

A José Fernández Boira, de Ber- 
dún, 100 pesetas por venta de pa
tatas enfermas a precios no autori
zados.

A Antonio Burro, de Anso, 100 
pesetas por compra de dichas pa
tatas.

A Joaquina Pérez Granada, de 
Diniés, IQĈ  ■jje ifl.j por vendar Te- 
gumbre a precio no autorizado.

A Rafael Bepereí, del Castillo, 
vecino de Ansò 25 pesetas por 
comprar legumbre a precio no au
torizado.

A José Aisa, de Anso, 100 pese
tas por la misma causa.

A Concepción Luna, de Ansò, 
100 pesetas por comprar legum
bres a precio no autorizado.

A Felicia Fernández, de Berdún, 
25 pesetas por vender legumbre a 
precio no autorizado.

A Teresa B ázquez Navarro, de 
Ansò, 25 pesetas por Igual causa.

A Angela Bisauía Aguas, de An
sò, 25 pesetas por Igual motivo.

A Basilio Espiérrez de Biniés. 50 
pesetas por vender patatas enfer
mas a precios no autorizados.

A Eduardo Mulero, de Ansò, 100 
pesetas por comprar patata enfer
ma a precio no autorizado y írasla- 
d^rl^sin  autorización.

A Manuel AisaV de ^nsó,* 25Ĉ  
pesetas por comprar legumbre a 
precios no autorizados a varios 
vecinos de Berdún.

A Carmen Torralba Marracó, de 
Berdún, 25 pesetas por venía de le
gumbre a precio no autorizado.

A Francisca Garcés Bernués, de 
Berdún, 25 por ídem id.

A María Fernández Sánchez, de 
Berdún, 25 por ídem id.

GOBIERNO 
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A Eusebia Berírán Pello, de Ber- 
dún. 25 pesetas por ídem id.

A Bienvenida Olivan Ara, de 
Berdún, 25 pesetas por ídem id.

A Teresa Lardiés Arlaso, de Ber
dún, 25 pesetas por ídem id.

A Josefa Calvo Pérez, de Ber
dún, 25 pesetas por ídem id.

A Benita San Bernués, de Ber
dún, 25 pesetas por ídem id.

A Irene Casaus Torrljos, de Ber
dún, 25 pesetas por ídem íd

A Matías Boira Pérez, de Ber
dún, 25 pesetas por ídem íd.

A Cesárea Bretos Ena, de Ber
dún, 25 pesetas por ídem íd.

A Manuel Eclarín Lain, de Ber
dún, 100 pesetas por vender carne 
de oveja y cobrarla a precio de ia 
de cordero.

A Nunilo Orús Sanvicenle, de 
Adahuesca, 100 pesetas por vender 
carne de cabra a precios abusivos.

A jo.sé Aioy, de Monzón, 100 
pesetas por vender carbón quema
do a precios abusivos.

A María Turrau Sola, de Berdún, 
500 pesetas por venta de tejidos a 
precios no autorizados.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento y efectos de ejem- 
plaridad.

Huesca, a 17 de Noviembre de 
1958.—111 Año Triunfal.—El Go
bernador civil Presidente, Pedro 
Morales.

5284 ^
Habiéndose presentado la epi

zootia de Mal Rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Triste; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26de Septiembre de 1955 («Gaceta» 
del 5 de Octubre), se declara ofí- 
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en la cuadra de la v’uda 
de Ignacio Arguín, dentro del cas
co de la población, señalándose 
como zona sospechosa todo el tér
mino municipal de Triste; como 
infecta el casco de la población y 
zona de inmunización, la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las generales 
que señala el Reglamento de Epi
zootias y las que deben ponerse en 
práctica las que se preceptúan en 

2f.7.-n!.975.-—
Huesca, a 15 de Noviembre de 

1958.—-III Año Triunfal.—El Go
bernador civil, P. Morales.

5547
Benefícencia.—Anuncio

Subasta para la contratación del 
suministro de carne de carnero,

fino del país, durante el primer se
mestre del año de 1959:

Debidamente acordado por la 
Comisión Gestora, se anuncia su
basta para la contratación del su
ministro de «Carne de carnero», 
fino del país, para el abastecimien
to de los Establecimientos benéfi- 
co-provinciales de la capital.

La subasta se celebrará el pri
mer día hábil, transcurridos que 
sean los veinte días hábiles .si
guientes de su publicación en el 
Boletín O ficial de la provincia, en 
el Salón del Palacio de la Diputa
ción, a las once horas, y bajo la 
Presidencia del de la Corporación 
contratante.

El precio que sirve de base para 
la subasta es d ‘ cinco treinta (5‘50) 
pesetas el kilogramo.

La cantidad en que se calcula el 
suministro es de diez mil (10 000) 
kilogramos.

Las proposiciones se extenderán 
en papel timbrado con póliza de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos 
y un timbre provincial de dos pese
tas cincuenta céntimos, conforme 
al modelo que se inserta a conti
nuación. Se entregarán en sobres 
cerrados, en cuyo exterior se lea: 
«Proposición para optar a ia subas
ta del suministro de carne de car
nero, fino del país, para el abaste
cimiento de los Establecimientos 
benéfico provinciales de la capital.» 
‘  Atas proiTDsicíanes acmnpaníi- 
rán:

A) A la vista, el resguardo y el 
depósito provisional constituido 
para lomar parte en la subasta.

B) Cédula personal.
C) En su caso, poder que acre

dita la representación que ostenta.
El pliego de condiciones y demás 

antecedentes de la subasta estarán 
expuestos at público todos los días 
laborables, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O f ic ia l  
de la provincia, hasta el día ante
rior a la subasta, en la Secretaría 
de esta Excma. Diputación Provin
cial, de las diez a las trece horas.

En el mismo plazo y horas de
berán presentarse las proposicio
nes.

El depósito provisional para op
tar a la subasta es de dos mil seis
cientas cincuenta (2.650) pesetas.

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante será del diez 

*^t^ci'eniD del'iínpOfle de lá acljudi-* 
cación, según cálculo de la canti
dad que habrá de suministrarse.

El suministro empezará, firmado 
el contrato, el día primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y nue
ve y terminará el día treinta de Ju
nio del mismo año

Se prorrogará si, ei treinta de Ju
nio citado, no estuviera nuevamen
te contratado este suministro por la 
Diputación.

Para el bastanteo de poderes, ex
pedición de documentos, recepción 
de pliegos y demás incidentes de 
ia subasta, se designa al señor Se
cretario de la Corporación.

I Huesca, 19 de Noviembre de 
1958 -—III Año Triunfal.—El Presi
dente, Ignacio Pérez Calvo.—El 
Secretario, Julio Pelayo Marracó.

MODELO DE PROPOSICION
Don...................................., veci

no de............... , con cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones para la su
basta del suministro de «Carne de 
carnero», fino del país, con destino ’ 
a los Establecimientos benéfico- ■ 
provinciales de la capital, durante j 
el primer semetre del año mil nove^ r 
cientos treinta y nueve, se compro
mete a realizar dicho suministro en 
la cantidad necesaria, calculada en 
diez mil (10 000) kilogramos, por el 
precio de ............... pesetas (expre
sarla en letra y número) el kilo
gramo.

(Fecha > firma.) i

A  N U N C  I Ò
5549

Habiendo quedado desierto el 
primer concurso abierto para la ad
quisición en subasta libre de los ar-

‘ 4Iv u 1mo  tfl i i i io m o - « e — dCTStTB

ban para abastecer los Hospitales 
Militares de Jaca, Huesca y otros , 
secundarios de éste, durante el mes 
de Diciembre, se abre segundo con
curso durante ocho días a partir 
fecha de este anuncio con arreglo 
al pliego de condiciones expuesto i 
en las Oficinas de la Administra
ción de este Hospital (Casino).

Será de cuenta del adjudicatario 
el presente anuncio.

Huesca, 18 de Noviembre de ; 
1958.—II! Año Triunfal.—El Presi- ■ 
dente de la Junta.—Juan Arlas.

Administración de Justicia

2861
Don Luis María Moliner Lanaja, 

Juez de Instrucción de Jaca y su 
partido,

Por el presente edicto hago sa
ber; Qlie^.en. e) nror-^Hjnjionio 
se sigue para hacer efectiva ia 
sanción de 2.500 pesetas, impuesta 
al vecino de Hecho Pedro Laplaza 
Mange, a consecuencia del expe
diente tramitado conforme al D. L. 
de 10 de Enero de 1957. se acordó 
sacar a pública subasta por según- . 
da vez, los bienes embargados que 
se expresan a continuación:

MUEBLES 

Diversos enseres constituyendo i

ajuar doméstico, tasados en 867‘50 
pesetas.

SEMOVIENTES

Dos mulos, tasados en 1.200 pe
setas. Un asno, tasado en 50 pese
tas. Una cabra, tasada en 55 pese
tas. Una vaca, lasada en 500 pese
tas.

INMUEBLES

1. ° Una casa habitación en ia 
calle de) Lobo, núm. 17, que linda 
derecha, Hilario López; izquierda, 
María Laplaza, y espalda, campo 
de Hilario Pietri; de 70 metros cua
drados de superficie. Tasada en 
5.800 pesetas.

2. ° Un campo en la partida Pla
netas; linda O. y M., Luis Mange; 
P. Tomás Borruel, y N.. Fermín 
Mange; de 14 áreas y 50 centi- 
áreas. Tasado en íOO pesetas.

5.^ Un huerto en la partida del 
Solo del Molino; linda O. y Medio
día, Glera; P., Antonio López, y 
N., Atanasio Navasal; de una área 
y 79 centiáreas. Tasado en 400 pe
setas.

4. ® Un campo en la partida 
Castillón; linda O. y P.. paso; Me
diodía, Francisco Gironza, y Norte, 
Manuel Navasal; de 21 áreas y 95 
centiáreas. Tasado en 150 pesetas.

5. ® Otro en la partida Malima- 
liete, que linda por O. y M., ba- 
franco; P. y N., Antonio Qrensanz, 
de ocho áreas y 95 centiáreas. Ta
sado en 60 pesetas.

6. ® Un huerto en la partida de 
San Antón; linda M., viuda de Pe
dro Coarasa; P., acequia, y Norte, 
Victoria Lapetra; de una área y 78 
centiáreas. Tasado en 500 pesetas.

7. ® Una era de pantrillar en la 
partida Extramuros, que linda por 
toda ella con montes comunes; de 
una área y 54 centiáreas. Tasada 
en 150 pesetas.

8. ® Un campo en la partida Pía- 
natelum; linda O. y N., Matías Ca- 
larecha; P. y M., comunes; de 14 
áreas y 50 centiáreas. Tasado en 
200 pesetas,

9. ® Un campo en la partida Es- 
cabués, que linda todo él con mon
tes comunes; de 21 áreas y 45 cen- 
liáreas. Tasado en 150 pesetas.

10. Un campo en Romaciete; 
linda N., común; S., camino públi
co; E.. común, y O., Francisco 
JPérez; de 28 áreds.y ^xentiáreas 
Tasado en 50 pesetas.

11. Otro en el Caneco; linda 
N.; común; E., Agustín Lagrava; 
S. y Or, común; de 21 áreas y 45 
centiáreas. Tasado en 215 pesetas.

Los muebles y semovientes es
tán depositados en poder de doña 
Mercedes Potoc Navasal, vecina 
de Hecho.

La subasta tendrá lugar el día 28 
de Noviembre próximo, a las once 
horas, en la sala audiencia de este
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juzgado, saliendo los bienes con 
rebaja de) 25 por 100 sobre el pre
cio de su respectiva tasación y ha
ciéndose a los Hcitadores las ad- 
venencias de los artículos 1.497, 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil,

Dado en Jaca, a 19 de Octubre de 
1958.—III Afio Triunfal —El Juez, 
Luis María Mollner.—Ante mí, Ra
miro García.

5296
EDICTO

ñdministraríón municipal

3268
Alcaldía de Bernués

ANUNCIO
En el ganado de este pueblo se 

halla una res de lana blanca, ma
cho sin castrar; marca de pez, 
B. G.; señales: la oreja izquierda 
rajada y osqueta hacia atrás, que 
podrá pasar a recogerlo el que 
acredite ser su dueño.

Bernués, a 12 de Noviembre de 
1958.—Ill Año Triunfal.—El Alcal
de, Gerardo Grasa.

5109

Alcaldía de Linás de Broto
ANUNCIO

En este distrito se halla, a dispo
sición de‘ que acredite ser su duc' 
fio> el semoviente siguiente:

Una vaca de tres afios, y como 
señas es, de pintas blancas y ne
gras.

Linas de Broto, a 2 de Noviem
bre de 1958.—III Año Triunfal.—El 
Alcaide, Mariano Bergua.

5269
ANUNCIO

Don Máximo Busto Urruficoechea, 
Sargento de la Guardia civil y 
juez especial para conocer de los 
expedientes sobre incaulaclón de 
bienes, ¡

I
Por el presente se cita y requiere 

a doña Guadalupe Badenes Sollva, 
vecina de Benabarre, hoy en Igno
rado paradero, para que dentro del 
término de ocho días hábiles, con
tados desde el día siguiente ai de la 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante 
este juzgado instructor, sito en la 
Casa Cuartel de esta villa, perso
nalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su defensa lo que crea 
conveniente en ei expediente que 
con el núm, 2 instruyo sobre Incau
tación de bienes, apercibiéndola 
que de no comparecer ia pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar, 
todo elfo^de conrormtüad a io pre- - 
ceptuado en el art. 4.® de la Orden 
de 10 de Marzo de 1957, de la Pre
sidencia de ia junta Técnica del Es
tado.

Dado en Benabarre, a nueve de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y ocho.—ill Año Triunfal.—El 
juez instructor, Máximo Busto Urru- 
ticoechea.

Previa la debida autorización de 
la Comisión provincial de Incauta
ción, para la ventá de los ganados 
abandonados por los elementos 
marxisías, y hallándose en este 
pueblo los semovientes que a conti
nuación se expresan, cuyos dueños 
no se han presentado a recogerlos, 
esta Comisión Depositaria ha acor
dado ‘proceder a la venia de los 
mismos en pública subasta, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 26 del corriente 
y hora de las once de la mañana, 
por el sistema de pujas a la llana:

Una vaca, con planchas blan
cas y negras; lleva como señal 
de oreja, resacado para atrás en la 
derecha; valorada en 450 pesetas.

Una vaca, de pelo negro, con 
señal de una forqueta en cada ore
ja; valorada en 550 pesetas.

Una vaca, de pelo pardo, sin se
ñal alguna; edad, cuatro afios; va
lorada en 400 pesetas.

Una vaca, de pelo rojo; edad, un 
año; con señal de resacado para 
odrhiiíIé'énTá ízqulerda'y despun
tada y osqueta en la derecha; valo
rada en 500 pesetas.

Los expresados ganados serán 
entregados hasta la víspera de la 
subasta al que acredite ser su legí
timo dueño, previo el pago por ma
nutención y otros gastos.

Fanlo, a 11 de Noviembre de 
1958.—III Año Triunfal.—El Alcal
de-Presidente, Domingo Bernad.

Individuos declarados inútiles to
tales, temporales y útiles para Ser
vicios auxiliares, pertenecientes a 
los reemplazos de 1929 a 1940, su
jetos a revisión, e ignorándose su 
paradero, se les cita para que com
parezcan ante la junta de Clasifi
cación y Revisión de la Caja de 
Recluta de Huesca, en los dias que 
a continuación se expresan:

5271
Banaríés

Reemplazo de 1930. Francisco 
Sanvlcente Susín; días 7, 8 y 9 de 
Noviembre.

5270
Peiíusa

Reemplazo de 1951. Tomás Na- 
sarre Mur; días 10, 11 y 12 de No
viembre.

5297
Panticosa

Reemplazo de 1955. Manuel Gu
tiérrez Royo; días 17, 18 y 19 de 
Noviembre.

5298
Piedrafíta de Jaca

Reemplazo de 1955. José Betés 
Puente; días 17, 18 y 19 de No
viembre.

5299
AÍmunia de San Juan

Reemplazo de 1929. Antonio Ca- 
rrasquer Launed; días 2, 5 y 4 de 
Noviembre.

Id. 1950. Antonio Tomás Lasie- 
rra; días 7, 8 y 9.

Id, 1952. Fernando Servello So
ler; días 14, 15 y 16.

Inspeccióo de 1. '  Immu  de la pro
vin cia  de Hoeaca

I
I 5506

El ilustrísimo señor jefe del Ser
vicio Nacional de 1.“ Enseñanza, 
en telegrama fecha 16 del actual, 
recibido hoy, dice a esta Inspec
ción:

«Quedan facultadas Inspeccio
nes conceder permiso asistencia 
cursillos Puericultura Maestras que 
lo soliciten previo compromiso de
jar enseñanza atendida.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial de la provincia 

Vpara que lo soliciten todas aquellas 
señoras Maestras que deseen asis
tir al mismo, para lo cual habrán 
de dejar la enseñanza atendida por 
personas que reúnan las condicio- 
nt»s le»g’alps. bien entendido que no 
podrá ausentarse ninguna de su 
destino sin haber obtenido antes el 
oportuno permiso de esta Inspec- 

I ción de l.°  Enseñanza, 
j Huesca, 17 Noviembre de 1958.
I —III Año Triunfal.—Por la Inspec- 
I ción de 1.“ Enseñanza, Pablo Gar- 
! cía Aguilera.

SE[[ioti l o i l i l i  DE mu
5502

Recuperación Agrícola
CIRCULAR

/nsfruccíones paia ¡a realización 
de las labores agrícolas y  traba
jos  complementarios para la pre
sente sementera de Otoño y  la in

mediata de primavera

En cumplimiento del Decreto del 
jefe del Estado, a propuesta dei 
Ministerio ^e Aricultura sobre la 
continuidad e intensificación de los

Empleado, ofícinista, obrero 
que trabajas alejado del peli
gro y  que has visto marchar 

j a tus compañeros y  berma- 
! nos de trabajo a! frente de !u- 
I cha, para algunos de ellos 

caer para siempre, ¿serás 
capaz de negar tu mano a! 

i  que así te defiende?

cultivos, de fecha 20 de Octubre, 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de 11 de Noviembre y 
en el diario «Nueva España», de la 
misma fecha, todos los Alcaldes de 
la provincia de Huesca constituirán 
bajo su presidencia, en el plazo de 
cinco días, contados a partir del 11 
del actual, juntas Agrícolas integra
das por el jefe local de Falange co
mo Vicepresidente y tres Vocales 
agricultores designados por el Al
calde, a propuesta del jefe de Fa
lange. Estas juntas son responsa
bles de la eficaz organización de la 
sementera y cultivo de las fincas 
del término municipal, con arreglo 
a uso de buen labrador, mediante 
el aprovechamiento más eficaz de 
cuantos elementos puedan contri
buir a tal finalidad, previniéndoles 
que deben formular urgentemente 
los planes de sementera.

Para formular tales planes, las 
juntas Agrícolas tendrán presente 
que están facultadas para acordar 
la distribución de los obreros agrí
colas de su Municipio, e incluso de 
ios que siendo aptos para el traba
jo del campo no desempeñen acti
vidades indispensables a la guerra, 
así como para proponer la amplia
ción de los horarios de trabajo y la 
suspensión del descanso en domin
go y días festivos, para asegurar 
una normal sementera. Y que tam
bién pueden movilizar y acordar la 
prestación del ganado de Irabato, 

úlílea oyrícoloa; ----
Asimismo pueden las juntas 

Agrícolas proponer que se sancio
ne con multas de hasta 50.000 pe
setas a quienes injustificadamente 
abandonen ei laboreo, cultivo o 
aprovechamiento de fincas rústicas 
de su Municipio.

El plan formulado por la junta se 
implantará con toda rapidez, en
viando simultámenle copia autori
zada a la Sección Agronómica y 
al Servicio de Recuperación Agrí
cola, los cuales podrán rectificar
los. Para la mejor revisión de los 
planes, las juntas Agrícolas acom
pañarán ai plan unos estados que 
contengan los siguientes dalos:

Hectáreas dedicadas a cada cul
tivo anual en 1955-1956.

Hectáreas dedicadas a cada cul
tivo anual en 1956-1957.

Hectáreas dedicadas a cada cul
tivo anual en 1957-1958.

Hectáreas a que se dedicarán a 
cada cultivo en ei presente año 
agrícola en el caso de no actuar la 
junta.

Hectáreas que se dedicarán en 
total a cada cultivo con intensa ac
tuación de la junta.

Los cultivos anuales cuya super
ficie en hectáreas debe detallarse 
por separado por cada uno, tanto 
en secano, como en regadío, son 
los que se detallan a cootinuación:
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C U L T I V O S

Trigo.
Cebada 
Avena.
Centeno 
Escdfía
Maíz para grano 
Habas para grano 
Algarrobas para grano 
Lenlejas para grano 
Veza para grano .
Guisantes para grano 
Garbanzos para grano 
Judías para grano .
Remolacha azucarera 
Remolacha forrajera 
Nabo forrajero .
A j o .......................
Cebolla . . . .
Patata temprana de exportación 
Patata ordinaria.
Praderas artificiales.
Alfalfa . . . .
Trébol rojo .
Col forrajera. .
Veza para forraje .
Espárcela . .
Maíz para forraje .
Avena para forraje .
Cevada para forraje

SUPERF I CI E  EN H E C T A R E A S

1935-1936

Sncant) Reliadlo

1936-1937

Secano Regadlo

1937-1938

Secano Regadlo

1 9 3 8-1 9 3 9
Sin la actuación de la 

Janta Agricola

Secano Regadlo

Con la actuación de !& 
Joii'a Agríenla

Secano Regadlo

Entendemos por ano a^Hcola 1935-1936, el período de tiempo comprendido del 1.® de Octubre de 1935 ol 30 de Septiembre de 
1936, y así para el 1936-1957, 1937-1938 y 1958 1939.

(Los anteriores dalos se dividirán en los referentes a cultivos de otoño y cultivos de primavera.)

Hectáreas que se barbecharon en
1936-1937.

Hectáreas que se barbecharon en
1957-1938.

ITidclarcds que se barbecharán en 
1938-1939.

Período que abarcan las siem
bras de otoño.

Período que abarcan las siem
bras de primavera.

Quinlales métricos de semillas 
que para cada cultivo de que no ha 
ya suficientes existencias, habran 
de adquirirse fuera del Municipio.

Valor de las anteriores necesida
des de semillas.

Obreros de que se dispone. 
Obreros que sobran.
Obreros que sería necesario pro

porcionar para realizar el plan, 
épocas en que serían necesarios y

jornales que en cada caso se pa
gan (según clases).

Yuntas de que se dispone.
V t m t a ^ q n p  qnhran.______ __ __

Yuntas que sería necesario reci
bir, épocas y alquiler que por las 
mismas se paga (según clases).

Maquinaria exislenle en la loca
lidad.

Maquinaria que sobra.
Maquinaría que sería necesario 

recibir, épocas y alquiler que por 
cada ciase se paga (Tractores, Ara
dos, Sembradoras, Distribuidoras 
de abonos, Gradas, etc.

En cumplimiento de Circular de 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Agricultura, se notificará a todos 
los Alcaides de la provincia de 
Huesca, que tienen ia obügaclón 
de comunicar a la Sección Agronó

esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en.......
............... la fianza...................pe
setas.

mica y al Servicio de Recuperación 
Agrícola, cualquier resistencia que 
encuentren para la constitución o 

. f u n c i o n a m i e n t o  d e  l o s  J u n t a ; «  A r^ rf= - -
cotas, lo que seguidamente se pon
drá en conocimiento del lltmo. Sr. 
Jefe del Servicio Nacional de Agri- . 
cultura. i

En los pueblos liberados, tas 1 
Comisiones Depositarías de Recu- , 
peración Agrícola, asumirán las j 
funciones de las Juntas Agrícolas j 
y serán las encargadas de los tra- ■ 
bajos encomendados por el Deere- i 
lo citado y presentes instrucciones.

Huesca, 14 de Noviembre de 
1938.—III Ano Triunfal.—Por Re
cuperación Agrícola: El Ingeniero 
Jefe, Manuel Gutiérrez del Arroyo. 
—Por la Sección Agronómica: El 
Ingeniero Jefe, Ricardo Palé.

A N U N C I O
3178

Migue! Español Olíván, Alcaide
nacionai de 5roto,
Hago saber: Que al ser retirados 

los ganados de las montañas, apa
recen en el de este pueblo, sin duda 
que fue abandonado por los rojos 
en su huida, una vaca, pelo soro. 
con forqueta en la oreja derecha y 
alcorzada la izquierda; otra, sora 
también, que tiene la oreja derecha 
alcorzada y resacado en la izquier
da; otra, id., con ternero de pelo 
cenizoso, alcorzada ia oreja dere
cha y osqueta en la izquierda; otra, 
id., de pelo lobo, que no tiene nin
gún señal; mas otra, en el pueblo 
de Sarvisé, que dá cuenta a esta 
Alcaldía, pelo soro y con un resa
cado en la oreja derecha nada 
más.

El que se crea ser su dueño, me
diante el pago de custodia y manu
tención, puede pasar a recogerlas, 
dando razón de su edad antes de 
ver los animales.

Broto, 2 de Noviembre de 1938. 
=-Jll AfiO-Triunfal.—El Alcalde, Mi- 
gue! Español.

Admón. Principal de Correos
D E  H U E S C A

óubasía
3339

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta pública para 
contratar el transporte de la corres
pondencia en automóvil enire las 
oficinas de Ayerbe y Agüero, bajo 
el tipo de 3.500 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en esta Ad
ministración Principal y Estafeta 
de Ayerbe, según las reglas esta
blecidas en el Título II del Regla-

mento psra el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por el R. D. de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán todas las 
proposiciones^ qué se presenten en 
esta Oficina de mi cargo y en la 
Subalterna de Ayerbe, hasta las 17 
horas del día 10 de Diciembre pró
ximo inclusive, previo cumpilinicnlo 
de lo preceptuado en el R. D. del 
Ministerio de Hdciei:da de 7 de Oc
tubre de 1904, y que la apetíura de 
pliegos tendrá lugar en la Jefatura 
Principal de Correos (sita en la 
Universidad de Valladolid) ante el

señor Jefe de ia misma, el día 15 de 
Diciembre, a las once horas.

Huesca, 18 Noviembre de 1938. 
—Ill Año Triunfal.—El Administra
dor principa!, León Corella.

MODELO DE PROPOSICION

Don................................ , natural
de................., vecino de.............. ,
se obliga a desempeñar la conduc
ción det correo diorlo en automó
vil desde............... a .................  y
viceversa, por el precio de.............
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para su seguridad de

Documentos expuestos

Confeccionados los documentos per
tenecientes a ios pueblos que a con- 
tinuación se expresan^ se hallarán 
expuestos a i público durante el 
tiempo reglamentario en sus res
pectivas Secretarías, a los efectos 
de reclamación.

Padrón de edifìcios y  solares
335 Graus, Benavente y Bara- 

sona.
5312 Caladrones.
5309 Estopiñan.

Pepa ríos de rústica y  pecuaria
3332 Graus y Barasona.
3312 Caladrones.
3309 Estopiñán.

Matrícula de industrial
3331 Qr^ua.
3311 Aibalate de Cinca.
3310 Tolva.
3309 Estopiñán.

Anteproyecto de presupuesto
3329 Ayerbe.

Padrón de urbana
3312 Caladrones,

imprenta A^uarón.-HUESCA
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E D I C T O

DON IvLAXNváO BUSTO UHRUi’ICOEGHEA,Sargento de la  Comandancia 

de la  Guardia C iv i l  de Huesca,y Comandante del Puesto de d i

cho Ins titu to  en la  V i l l a  de Benaharre(Huesca),designado para 

la  instrucción del expediente de que luego se hará mención.

Por e l  presente se c ita  y requiere a Doña GUADALUPE BADE

NES SOLIVA,vecina que fue de esta Vüla^ y cuyo actual parade

ro se desconoce, para que en e l  termino de ocho dias hábiles 

comparezca ante este Juzgado Instructor s i to  en la  Casa-Cuar

t e l  de esta Villa,personalmente o por e sc r ito  para alegar y 

probar en su defensa 'lo  que estime procedente en e l  expediente 

que instruyo con e l  número dos^para declarar administrativa

mente la  .responsabilidad C iv i l  que se deba ex ig ir  a l a  r e f e 

r ida  Señora Badenes,como consecuencia da su oposición a l Glo

r ioso  Iviovimiento Nacional,apercibiéndola que de no hacerlo le  

parara e l  per ju ic io  a que hubiere lugar.

Dado en Benabarre a nueve de noviembre de mil novecientos 

tre in ta  y ocho. Tercer Año T riun fa l,

E l Secretario

GOBIERNO 
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Diligencie- -¿n cumplimiento de lo dispuesto por el Juez esneciel de
4 •

-i-nceutecion de bienes de esta Villa, en comunicación de fecha 

9 del corriente, ha permanecido expuesto al publico en el ^i' 

tio de costumbre el presente edicto,durante el plazo de ocho 

dias.
benabarre a 18 de Doviembre de 19í^8. 

I I I  Año triunfal  
Alcalde

V- -  '■%.
'M-
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¿"rovidencia En Benabarre a uno de diciembre da mil novecien
tos tre in ta  y ocho,el Señor luez Instructor acuerda 
c ita r ' en comparecencia ante este Juz¿^ado Especial a 
los vecinos de Benabarre Don lOSE SD^VEN EILLAR y Don 
J'OA' ¿̂UIlí LATORRE 30PEHA,para q.ue a las once horas del 
dia tres  de diciembre de m il novecientos t r e in ta  y 
ocho comparezcan ante e l  mismo a prestar declaración 
de cuanto sunieren r e la t iv o  a la  actuación y conducta 
con re lac ión  a l .Glorioso Movhaiento Racional de la  
expedientada ̂ GDADALDIE BílB:©1ES SOLIVA a los  que se 
les  entregará la  correspondiente cédula de c ita  ción 

bo mandó y firma e l  Seíior Juez de que c e r t i f i c a .

D iligen c ia  de c i ta  clon Sn la  misma v i l l a  y dia yo al Secreta r io  me
constituy en casa de Don JOSE SIRVEN l'ILLAT,y ha bien 
dole encontrado le  hice entregá de la  cédula de c i 
ta  ción,firmando e l  citado e l  duplicado de la  paño
le ta .

Y de haberlo efectuado consta ñor la  nresente de 
aue c e r t i f i c o .

C

D iligen c ia  de c itac ión En la  misma v i l l a  y dia y ó ,e l  Secretario  me 
constituy en casa de Don JüA-¿UlD j^AlORHE SütEUA,y ha
biéndole encontrado le  hice entrega de la  cédula de 
c i ta  ción,firmando e l  citado e l  dunlicado de la  pane- 
le ta .

Y de haberlo efectuado consta por l a  presante da 
que c e r t i f i c o .

• Declaración'de «J OAOJJĤ  
LATORHE SCFEIU..............

En Bena barre a tres de diciembre de rail nove
cientos tre in ta  y ocho,anta e l  Seíior Juez Instruc
to r  y  yo e l  S ec re ta r io ,comparece. Don JOA^Diii LAl’O*
ERE SOlEl'jAjda cincuenta y nueve años ,viudo jnropie- 
ta  r i o , e l  que in v ita  do a n ue i'.anifieste cuanto 
sepa_^sobre la  actuación y conducta de uDaDALüIE 
BADEIiES SÜLIVAjCon re lac ión  a l bì-iorioso Moviiiiento 
Ra c iona ljd ice  que dicha individua antes del Movi
miento Racional era de ideas extremistas de la  oue 
hacia propaganda activa  en la  comarca, cohaciorioba 
a sus compañeras del Magisterio para rué se a f i l i ; i -  
ran a partidos extremistas. Durante e l  dominio ro 
jo  en unión de su marido fu^ la  organizadora del 
partido comunista;organizó íUuciones en Benabarre 
y otros pueblos para recaudar fondos para la  causa 
ro ja ;e ra  d ir igen te  y asesora de los comités loca les  
Y responsable moral de mas de quince asesinatos ; co
mo Maestra educó a los  niños en las ideas l i ' orta-
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r ias  obligando a lo s  niños de ambos sexos a convivir^ 
juntos y obligándoles a desnudarse para bañarse,en 
faternidad l ib e r ta r ia ,  Sxtajemista exsaltada daba pue- 
vas de su a leg r ia  a l poder ob ligar a niños y niñas a* 
vi^rir en plan l ib e r ta r io  pues afortunadamente decía 
habíase suprimido la  r e l ig ió n  y lo ‘s caciques,

T después de le e r  por s i  mismo su declaración l a ^ * 
ha lla  conforme y firma con e l  ^eñor ^uez y yo e l  Se
cre ta r io  da que c e r t i f i c o .

0 ^

Doclaración de ^OSji‘ 
o.'átviíji' I j.'LLjíT .............

En Banabarre a la  s doce horas del dia tres  de d i 
ciembre de m il novecientos tre in ta  y ocho,ante e l  Se
ñor Juez Instructor y yo e l 'Secretario  comparece Don 
JOSE SinVEIT EIlLATjda cincuenta y cinco años,casado, 
p ro p ie ta r io ,vecino de ñenabarre^el que advertido de 
que se le  va a tomar de claraoión de cuanto conozca' 
sobre la  actuación y conducta da ü-UABnLUPE BADEIÍES 
S0L31’'A,y advertido de las prescripciones lega les  d i- ' 
ce que ia  citada individua era antes del Movimiento 
de ideales extremistas los  cuales propagaba en bena-_ 
barre 7/ su comarca especialmente entre sus compañeros 
del Magisterio Nacional a los  que amenazaba y coad- 
cionaba para que se a f i l ia r a n  a partidos extremistas. 
Durante e l  dominio ro jo  y a l quedar -t>enabarre en po
der de lo s  ro jos mostró su sa tis facc ión  por gozar de 
libertad  para in f lu ir  en los  niños a los  que educaba 
en las mas groseras practicas l ib e r ta r ia s  obligando 
incluso a niños de ambos sexos,algunos de catorce 
años a bañarse juntos, sin prenda alguna. De los  ase- - 
.sinatos robos, destrucciones y demas desmanes ocurri
dos en tíenabarre durante e l  dominio ro jo  es d irec ta 
mente responsable en su calidad de asesora de los  
extremistas loca les  ya que estos no actuaban sin su
•avenuencia,Igualmente era organizadora y
manifestaciones ro ja  s y 
dj.sti.ntos pueblos cû ’̂ os : 
sa ro ja .
T después de le re  
l i a  corforme y la  
ta  r io  de nue doy

organizadora de
alma de las 
fe s te jo s  en

'ondos dedicaba para la  cau

por s i  mismo 
firma con e l  
fó .

su declaración la  ha- 
tíeñor Juez y e l  üecre-

D il i 'en c ia  recabando 
irgormes.......................

En este estado e l  üerior Juez Instructor dispusó 
recabar del tíeñor Comandante del puesto de la  Cuardi * .. 
c i v i l  y Jefe lo c a l  de Ealange Española por medio de 
o f ic io  informes del encartado o f ic io  que copiado a 
la  le t r a  dice a s i . -  Juzgado Especial de Incautación 
de b ienes.- nenabarre.-D irijo a v. e l  presente a 
f i n  de que a la  brevedad posib le mo imfomie amplia
mente referente a los antecedentes p o l i t ic o s  y socia 
les  de LtUAD-'lLUTE DáDEIÍES SOLr/A,asi como s i  fue pro-
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pagandista o e je rc ió  algún cargo d ire c t ivo  de los 
partidos p o l í t ic o s  integrantes del llamado'j'HEK'rE 
^POPULAR s i  fue elemento caracterizado a l in ic iarse  
e l  Movimiento Nacional después y durante e l  domi
nio ro jo  y cuanto su celo le  surgiera para formar 
una idea exacta de su partic ipación  en contra del 
Movimiento Nacional.-Dios etc.-Benabarre a cuatro 
de diciembre de m il novecientos tre in ta  y ocho.- 
E1 Juez In s tru c to r , -Máximo Busto Drruticoechea,-Ru
bricado. -A l p ie , -  Señor Comandante del puesto de la  
Guardia c i v i l  de Benabarre.

Y para.que coatte se pone por d il ig en c ia  firman
do e l  Señor Juez,y yo e l  Secretario ,o_ue c e r t i f i c o .

D iligencia  interesan
do c e r t i f ic a c ió n  de 
bienes de la  imculpa
da ...................................

En Benabarre a catorce de diciembre de mil no
vecientos tre in ta  y ocho,el Señor Juez Instructor 
rec ib ió  y dispuso se uniera a continuación la  cer
t i f i c a c ió n  de^la A lca ld ia  de Nanabarre en la  que 
constan los  bienes que pertenecen a la  encartada 
GUADALUPE BADENES SÓLIVA,como asi se hace constar 
por la  presente que firma e l  Señor Juez de que 
doy f e .

D iligen c ia  de unir unos En Benabarre a quince de diciembre de m il no- 
documentos.......................  vecientos t re in ta  y ocho,el Señor ¿Juez de Instruc

ción rec ib ió  y dispuso se uniera auontinuación los 
inforBies del Uomandante del puesto da Benabarre y 
tJefe lo ca l de Ealange Española,

T para que conste se pone por d i l ig en c ia  que 
firma e l  Señor Juez Instructor y yo e l  Secretario 
de que doy f e .

' .  r *’ 1̂ - •.!■
i ' f  '.b'*'-
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DON SANTOS ENRKCH SASOT,SECRETARIO HABILITADO DE ESTA COAUSION GESTORA DEL 

AYÜNTAiJiENTU DE LA VILLü DE BKNABARRE DE LA QUE ES ALCALDE PRESIDENTE DON 

JOSE PCCIELLO PARDELLANS.

C E R T I P I  GO:  Que examinados los Reparti

mientos de Rustica y Pecuaria y el -^adron de Edificios 

y Solares únicos documentos existentes en esta Oficina 

de Secretaria y Archivo municipal,por haber sido destrui 

da toda la documentación durante el dominio rojo, resul  

ta que a nombre de GÜADaLUPE BADENES SÜLIVA, no figura 

amillarada ni registrada con ninguna clase de liquido  

imponible por no figurar en ninguno de los expresados 

documentos.

Y para que conste y susrta sus efectos corres 

pendientes, expido el presente certificado a petición del 

3r Juez Instructor especial de Incautación de bienes de 

Benabarre a diez y ocho de Diciembre de mil novecientos

¡GOBIERNO 
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LUIS LATUHRE SUPENA JEFE LOCAL DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

y DE LA^ -JiÜ.NvS.

INFORMO De la csAduwta adquirida durajite e l  domÍAÍ« rej® de 

.Guadalupe Badenes Soliva ; natural y vecina de esta v i l l a  la que 

v iv ió  durante.varios años e® esta localidad ejerciendo la p ro fes io -  

n de maestra /,

Ya de mucho antes del Movimient® se destaco como 

como persona izq ji ie rd is ta  y revolucionaria , en los primeros m©- 

mentes de la revolución se puso a la disposición del comité rojo 

con los que eolavoro y presto toda clase de apoyo .

Cuando fueron

.detenidos IB jiersonas drechistas de esta v i l l a  los primeros dias 

parece sentia gran simpatía ynalegria coaa que no podia d is frazar 

, tan pronto fueron ejecutadas e l la  mismo d ijo  que no tenían que 

tener compasión ni con e l lo s  ni con sus fam ilia res  par ser persona-| 

as de drechas y que todo se lo  merecían y que ya lo hablan de habe- 

er hecho cuando entro la República •

Según declaraciones de José

Delgado Badia e l  que v iv ia  en Binefar a prancipios del Movimiento 

algunas beces manifestó que encontrándose en e l Bar que poseía 

en e l mismo pueblo unos individuos los que llevavan en conversa

ción de que suvian a Benabarre o por los jamones ® por los presos 

, inmediatamente fue e l  mencionado Delgad© a la o f ic in a  de Te le- 

grafos diciendo a l Jefe que comunicara al de Benabarre esposo 

do la  Guadalupe la  no tic ia  del p e lig re  y enterada e l la  d ijo  que 

para darles la  l ib ertad  que no tenían que detenerles ni decir nada* 

a nadie sino que su marido que se ca lla ra  .

Cuando la calda de Terue-

e l organizo grandes f ie s ta s  para ensalzar a las masas y en una 

función que organizo a benefic io  del e je rc i to  popular , rec ito  

algunas de l«is poesías de García Lorea las que mas tarde aplaudí® 

y g r ito  e l g r ito  de muera los Guardias C iv iles  de Tricorn io in s i

gnia de persecución dft la l ib ertad  del trabajo .

 ̂ Con sus propaga-
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díás atrk ia a ias masas coAveAciemclalts y hacizajado para que mas 

tarde cometiescA atropellos  , ca sus ‘mitÍAés decía que las mujeres*' 

teAiaA que hacer las faenas del campe y asi áplastariaA e l  fa s c is 

mo iAvaser y crirniAal esas eram sus mejores palabras .

Le cual liferra® y c e r t i f ic o  e* . ' * ’
I

beAabarre 12 diciembre I I I .  Añé Triunfa l 1

ÜR/.COMANDANTE DEL PUESTO DE LA GUARDIA CIVIL DE BENABARRE

GOBIERNO 
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Gonforrae interesa en su 
atento escrito de fecha cuatro! 
del actual,tengo el honor de 
participar a V. que de los an
tecedentes que obran en este 
Puesto ^ como resultado de in-| 
formación practicada entre ve-l 
cinos de solvencia de esta lo 
calidad resultan contra la ve-l 
ciña de Benabarre ííUaD>íLUPB 
BADKWEb SOLiVüjhoy en ignorado! 
paradero los siguinetes oargos| 
De ideas extremistas antes 
del 18 de julio::.de 1.956 hizo 
una activa propaganda de estos; 
ideales entres sus compañeros 
del Magisterio a los que coac-| 
oionaba para que se a f i l ia ran  
a partidos extremistas,asimis-] 
mo hizo propaganda oral entre 
al vecinuaric de los pueblos 
comarcanos•

Durante el dominio rojo fue 
asesora y dirigente de los dis 
tintos comités que operaron en| 
Benabarre,y responsable prin
cipal y solidaria con su raari-i 
00 Manuel Gosiail Ri9’*"e de 
cuantos asesriatos y desmanes 
se perpetraron en Benabarre.
Hizo entre los jóvenes asis

tente a la Escuela que regen
taba una labor de propaganda 
e inculoaciób de las ideas li-| 
bertarias y les obligó a prao-| 
tioar las desvergonzadas teo
rías nudistas.De ello se ale 
graba y jactaba y al proclamar 
los benefecios, que según ella,  
reportaba a la niñez y a la
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IN F Ü M IE ;

/ /  J2.
BXGMO SEííOR:

Gomo resumen de las presentes actuaciones tengo el 
honor de em itir  e l s igu iente informe:Dela_declara
ción t e s t i f i c a l  se desprende que la  expedientada GUA 
DALUPB BADENES SÜLIVA,era antes del Glorioso Movimie: 
to Nacional de ideas extremistas y propagandista de 
izquierda en**" ê sus compañeros de Magisterio.Su acta; 
ci6n durante e l  dominio ro jo  fue contraria en todo 
a i  trxunfo del Alzamiento Salvador d irig iendo y an i
mando toda clase de desmanes y hechos criminosos ; or
ganizo funciones a benefic io  de la  causa roja y como 
Maestra educó a los  ñiños en las practicas y d o c t r i 
na l ib e r ta r ia .  El informe del Gomandante de l Puesto 
de la  Guardia c i v i l  la  señala como extremista y pro
pagandista de las ideas d isolventes y a n t ip a t r ió t i 
cas con anterioridad a l dieciochou de ju l io  de mil 
novecientos tre in ta  y se is  y en e l mismo informe 
se hace constar fue d ir igen te  y asesora de los ex
tremistas y responsable de casi todos los desmanes 
wcoincidiendo dicho informe con la prueba t e s t i f i c a l  
en cuanto a la  labor que como i-iaestra hizo entre sui- 
alumnos a los que educaba en plan desnudista y l i 
bertario .En  los  mismos extremos abunda e l  informe 
del Jefe lo ca l  de Falange Española Ira d io io n a l is ta .  
Por todo e l lo  e l  Juez instructor que suscribe la 
considera incursa en e l  Decaseto-ley de lo  de enero 
de mil novecientos tre in ta  y siete.N^ tiene h ijo s  en 
las f i l a s  Nacionales.

BIENao _
£d inso lven te .

Beaabarre I 4 de-diciembre de 
Tercer Año T riun fa l,

El Juez Instructor,

1939
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COMISION PROVINCIAL
DE

Incautación de Bienes

H U E S C A

EXPEDIENTE N

E x c m o .  S r . ;

Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex
pediente de responsabilidad administrativa incoado contra
el vecino de... Benabarre....................  lEa« Guadalupe Badenes
Soliva ........ conforme previene el D. L. de 10 de Enero
de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 
actividades político-sociales y que siendo la  maestra na

cional, educó a sus discípulos en las ideas lib e rta r ia s ,  

obligando a niños y niñas a bañarse juntos; organizó el par
tido comunista lo c a l, recaudó fdmdos Jara la  causa ro ja , y

colaboró en cuanto pudo sil triunfo de ésta...........................

todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta
do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 
Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al
encartado Sia Badenes S61iva..........  le sea impuesta la

Y sanción que estlioe pertinentes ese Tribunal, de
multa ..........................................
las  señaladas en e l art* 8® de la  Ley de 9 de Sobrero 19391como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva 
en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.
Dios guarde a España y a V. E. muchos años.
Huesca..2 9.de.A gosto... de 1939. .

Ei Presidente, El Vocal Magistrado,
S e c r e t a r i o ,

Presidente del Tribunal Segional

Excmo. Sr. - ZARAGOZA.

¡GOBIERNO 
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A G U 3 R D 0  “ aragoaa. doce de Diciembre de mil novecientos cuarenta 

Señores \ y uno.

(jS Santandreu ) Devuélvanse las  d il ig en c ia s  a l Juez ^ Instructor? P rov inc ia l de Responsabilidades Politicras de Huesca' 
a f in  de que se aporten informes del A lcalde y Cura 
Párroco, se averigüen datos sobre fam ilia res , actual 
paradero del inculpado, bienes que posean con su 
cónyuge y su tasación.

Lo acordaron los Señorea expresados al margen y rubrica 
e l  3r. F iesidente de que c e r t i f i c o :

o mandadbv c e r t i f i c o :
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A L C A L D I A  D a  B E  M A B A R R E

I N F O R M S  personal y político social de 
Guadalupe Badenes Sollya, por e l cual se concre
tan expresejnnate los extremos que se Interesan en 
el escrito enviad o a esta A lcaldía por e l M«1«S. 
Juez Instructor provincial de Responsabilidades po 
l ít lc a s  loa cuales son del tenor siguiente;

A l primero; No perténecla a ningún partido po li
tico.

A l segundo; Votó a las Izquierdas y era grande 
propagandista de l Frente Popular.

A l tercero; Fue tan solo una simple a filiad a  a l  
Frente Popular.

A l quinto; Fomentó la situación anárquica, toman 
do parte en manifestaciones realizándolo todo vo
luntariamente.

A l sexto ;Nó formó parte de ningian organismo ni 
Tribunal Popular*

A l octavo; Desde luego se opuso a l Movimiento Na 
cinnal, sin que prestara guardias ni formase parte 
de Organismo alguuno«

Al noveno;Poco antes de ser liberada esta V illa  
se ausentó y se deeeonoce su paradero»

Al décimo prlmBro;Su conducta antes del Movlmian 
to fué buena y después solo regular.

A l décimo segundo;Pertenecia a la  clase raedla poi 
ser ¡áaestra Nació nal de esta V illa ,y  ejercía infix 
jo  entre sus convecinos,no teniendo bienes de nin
guna espftftia-

Bena^arre a once de A bril de mil novecien- 
t os cuareñta^ ^  d o s«

lO
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En cumplimiento a cuanto inte
resa en su respetable escrito dê  
fecha ?6.de marzo último,en el que 
interesa informes sobre la  actúa-- 
cion personal y po litico -soc ia l n 
qtie con anterioridad al Movimiento 
y tunante el mismo tuvo la  vecina 

' de e sta 'V illa  GUADALUPE BADENES SO- 
LIVA,tengo el honor de informar a 
V,S.sobre los extremos que en e l 
mismo interesa'y son los siguien- 

''i tes:
19*- Perteneció al Frente Popular,sin  

que se pueda precisar al partido-■ 
que pertenecia,maten!endo sus ideas 
izquierdistas hasta e l 18 de ju lio  
de 1936,distinguiéndose mucho por 
su propaganda a favor del Frente Po 
pular entre sus amistades y amigos. 

2®.-Votó a las Izquierdas en las ú lt i 
mas elecciones y no representó a 
partido alguno como apoderado o in
terventor.

3®*- Estuvo a filiado  a la  C.N.T.siendo 
asesora de esta organización,es res 
ponsable de la  agitación revoluvio- 
naria de esta Villa,ihductora de as 
sinatos,detenciones y registros,y  
dado e l caso que ejercía de Maestra 
ÑíiClonal en esta localidad,enseña
ba a sus alumnos en e l idearios l i 
bertario,imponiendd la  eveducación 
y obligando a los nifos y niñas a 
bañarse juntos y en cuero.

5®.- Fomentó la  situación anárquica en 
'.-que se encontraba España,por haber 

tomado parte ,en manifestaciones que 
terminaban en algaradas,actos estos
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qae  efectuaba voluntariaiientet 
73.-Es inductora de los asesinatos,detenciones y saqueos 

co’netidos en esta V illa  durante el domino fojo.
8 .- Se opuso resueltamente al Movimiento Kacíonal,pres

tando ayuda a la  causa roja como asesora de sus orga
nismos,y no ejerció cargo alguno.

9 3 . -Se encuentra huida y se la  supone reside en Francia.
113,-Siendo sij conducta con anterioridad a l Movimiento y 

durante éste mala.
18.-Pertenece a la  clase media y por su cultura ejercía . 

in flu jo  entre sus convecinos,desconociéndose en esta 
localidad posea bienes -de ninguna clase y número de 
personas que tiene a su cargo.

Lo que me complazco en participar a V.3.a los 
efectos que en su superior escrito interesa*

Dios guarde a V.S^muchos años 
3enabarre,13 de Aíbril de 1942 

El Comandante Ríe sto

lUJÍO, SH. JUEZ IU3TFUCT0H DE HE3P0N3A3ILIDADES POLITICAS

H U E S C A

GOBIERNO 
^ D E  ARAGON



<?s

I N ▼ o Tí V S 2 h
in Bfìntibarre vel-nte.s /.brìi de mll norccientos cuarenta y dos. 
Ante e l 3r Juez .vunlcipai do ésta v i l la  y do mi el Secretarlo 

comparecen al objeto de emitir informe los que nenlfIcstan “ser y 
llam'arae Jose Guardi^'go 3a--'tisteve^ Cayetn-io Gosiall Llei^a y 
Doml-̂ go Karco Llc’̂ a, los tres mayores de edad y de ^sta veei-^dad

á quien el Sr Juez reclblá Jurameiato nue prestan en legal forma, 
ofreciendo proceder bien y fielmente en b u s  operaciones y de no 
proponerse otro fin  mas que el de declarar la verdád, y enteradoe 
convenientemente del objeto de su informe, dijeron:

Que la expedientada, por la  que se les pregunta Guadalupe Bade
nes Solira no les oonita tenga bienes de nin^na olase « «  fste  
termino muAiolpal, por lo que. no pueden proceder á la  tasacién
de los y ratificándose en lo expuesto, firman
con el Sr Juez de que yo el Secretario, certifico .

I  N -

'GOBIERNO



T o R M E ^ TPi T« ^ - 7  MiiTiinlual aue suscribe emitiendo
Mlaclonado L n  la L p e d iln ta L  Guadaluje Badenes Solira, t ie -
ne el honor de informar lo siguiente:

Que la  expresada era Maestra nacional de ísta  T illa . Que
estaba casada con el te legrafista  de la  misma, Manuel Cosialls 
Riera, de cuyo matrimonio no tenian sucesión* Que a la  entrada 
de los Racionales huyeron lo dos, sin que pueda asegurarse su 
actual residencia, si bien se dice es America*

Es cuanto puede informar a T*S* relacionado con la  re 
ferida encartada y de acuerdo con lo solicitado.
Benabarre diez de Abril de mil novecientos cuarenta y dos*

El Juez Municipal *

a le  ? .

'••4

¡GOBIERNO 
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
« - > y dos

SEÑOR ASIN • • • j Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- 
Íotñíe tiene ordenado.

Lo mando y firma S. Doy fe.

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de..—folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial........................................................................... le.

ti

^ G O B IE R N O





B.9.337.Í63
2?

PROVIDENCIA JUEZ 
3R PERA VERDAGUBR

rti:
%

\

Benabarr« cuatro de diciembre de mil nove-
____ _ cientoa cuarenta y cuatro*

Dada cuenta del presente expediente, lí i irese 
carta orden a l Sr« Juea Municipal correapondiem:e, cou e l fin  
de que se averigüe y consigne lugar y fecha exacta de nadmien 
to del expedientado, así como nombres de'sus padree, y si per-"" 
tenace a PET y de la s  JÛN3*

LO acordo y firma S.sa doy fé*

____ ________________

— '̂“ÍILIGEKCIA«- Seguidamente se l ib ra  y remite la  orden acordada; 
doy fé*

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON!



a iSSÍÜ II3 ^  I j. 1 DaI iES
p o a - iT ic ^ s

jSxpte  l-jo 5d j

€ontra Guadalupe 
jkdenes áoliva

q TNT>^.

V

Ü1 cumplimiento de su or- 

den de 4 del actual y en re lación  

Con el expediente del mar^^en, ten^o 

el honor de part ic ipar  á V. 3, que 

examinados los  Libros de éste Re

g is t ro  C iv i l ,  aprece en lo s  mismos 

que laexpedientada, nació el 6 de 

Ilayo de 1894, h i j a  de Cristobal y 

de Vicenta, no perteneciendo á 

Pua: y de la s  JOHS.

LdosC’uarde á V* S, muchos años, 

iiabrre de JUciembre de 1944, 

Juez Mpal Spt e

3r Juez de Instrucción del Partido Benabarre,

^G O B IE R N O  
Sa^DE ARAGON



A U T O

En jjft& aoarr#  D Ì€±9AÌ)r4l de mil novecientos cuarenta y e u a t r a «
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabili da- 

des Políticas contra: (yuaiaXupe iíadanLes SoXiTa»Te«l2ia áa iieaaoarrtt
apareciendo del mismo que la  iita taáa fìlija  á » CriaiiODal y vxeeai:a,iia0i-

áa eu e l pueole áe au veelüáad, e l ¿ la ò ¿e maye ¿e Xtí94f que ae per- 
úej^ees a Jí̂ iüx y ¿e laa JUñSayera amtea ¿el (jXemioso Movlmiea'co j.>acioaal» 
ae l¿eaa extremistas^ y propagauaista ¿e la s  mismas; áuxaate la  
elsA re ja  aalme a xa comisleü ae toaa alase me ¿esmaues^orgaaxzaaáo 
l'u n cio^es eu oexiellGle ¿e la  oausa re ja »

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcaide, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que iüO tiene bienes ¿e  cXaSS

aXguma»
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.® de la Ley de 10 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demas de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra GuaáaXupe Ba¿¿ueB S6XÍTa»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notifíquese también alexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F, E. T. y de las J, O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 
según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del Tlmo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. F ra u o ls G o  P o r a  V o rd agu o r^
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

DILIGENGIA^-Seguidaiaente se remite copia del auto al Ministerio Tiacal, 
doy fém

GOBIERNO
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Fistalfa de la Aadiencia Provincial
HUESCAi __

r Acuso recibo a V. S. del test imo

nio del auto dictado por este Juzga

do, con f  echa'?¿j^ de ................
en e l  expediente de Responsabil ida

des P o l í t i c as  núm,.'^.':^....  del Juzga
do la Audiencia, segui

do

............... ..............-..............::.........................................
vecino de --- y por
e l  que se acuerda y decreta el  so
breseimiento del mismo.

Esta F isca l ía  se da por n o t i f i c a 
da de ta l  resolución y nada t iene que

SR. JUEZ DE INSTRUCCION DE

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



X'. 3,037,173

NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO.* En -^enabarre a veinticuatro del misiio 

mes y año, yo el Secretario me constituí en el domicilio del encarta 

do niímero 203 del año 1942 GUADALUPE BADENES SOLIVA, y no hallándola 

en el mismo pero si a la  que di jo ser su sobrina y llamarse ANTONIA 

BADENES BADENES, a la  cual hice entrega de la  correspondiente cédula 

de citación y requerimiento comprensiva de requisitos legales, con

encargo de que la  haga l le g a r  a manos efe dicha encartada a f in  de que le  

sirva de notificación y requerimiento; acreció hacerlo así y firma, de 

que doy fó .

GOBIERNO 
DE
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ESTADO ESPAÑOL

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

H esoc ígdo  OROEN PUBLICO

Número . l i m o .  S r . :

P o r  e l p re s e n te ,  te n g o  e l h o n o r  d é  

a c u s a r  r e c ib o  a  V . 1. d e  su  e s c r i to  e n  e l 

q u e  m e  c o rn u n ic a h a  h a b e r  s id o  s o b re -

Expte. n . °........  gQi'¿Q q I e x p e d ie n te  a n o ta d o  a l m a r '

contra g e n , in s t r u id o  p o r  re s p o n s a b il id a d e s

Guadalupe Bá.deties p o l í t ic a s  c o n t r a  e l e n c a r ta d o  q u e  ta m 

b ié n  a l m a r g e n  s e  e x p re s a .

P o r  D io s ,  E s p a ñ a  y  su  R e v o lu c ió n  

vecino rfe Beuabarre N a c io n a l -S in d ic a l is ta .

$r. Juez Instructor de Responsabilidades Políticas de
BEIÍABABHE

^G O B IE R N O  
;^ b E  ARAGON
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POR FRANCO EL CAUDILLO 

¡ARRIBA ESPAÑAI

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

SERVICIO PROVINCIAL DE 
INFORMACION E INVESTIGACION

HU E S C A

Departamento de 

Número

IF F O m íA G IO K *-

Sxpte.nS ŜO de la 
Audiencia.
y 203 del Juzgado 

contra

Guadalupe Badenes uoliva

Tengo e l  honor de acusar recibo 
a su a t ta . c o T n n n i c a c ió n  fechada e l  
30 de Enero ppdo.por la que remite 
a este Servicio Provincial,testimo- 
nio l i t e ra ]  del auto de sobresei
miento dictado en e l  expediente ano 
tado al margen.

Dios.guarde a V.S. muchos años.

ve c ina de 3e na b a r re .

üL

Por Dios,España y su Revolución 
Nacional-sindicalista.
Huesca,a 1ü ae Febrero de 1.945»

• *. — i

" \

ínL JEFE DEL oEfi> l̂ClÜ,
____ _

. ' i  A

ILMO.óR.'JUjÍZ IKoTRUGTCIT'Wr'Jüz.GAL'C DE líEEPüDEABlLIDADES . 
POimCAE.  ̂ BtíííABARfií.

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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AI Juagado de Instrucción de Benabarre 

Maria t^uadalvipe Badenes y Soliva, 

mayor de edad, oasada, con domioiiio en Barce

lona, Plaza Real, 14, entresuelo.

Suplica se sirva expedir y entre

gar a la com¡E reciente, certificación  compren

siva de la resolución ó fa l lo ,  provisional ó 

defintivo, que haya reaoaido en e l expediente 

que se le sigue sobre responsabilidades p o lí-  

tio ias .

BsBoelona, veintiubve de enero de 

mil novecientos oinouenta y siete.

u 7 .
/5  ^

<1 : 7
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